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El Ministerio Fiscal, en escrito presentado elIde diciembre de 1988,
señala que de la prueba practicada se deduce de manera terminante que
la recurrente conoció el proceso desde su inicio, estando al tanto de
todos sus trámites, puesto que la defensa de sus asegurados corrió a
cargo de un Letrado de la Compañía. Así, pues, si no intervino como
parte fue únicamente por su comodidad y conveniencia, sin que se hava
producido la indefensión que se denuncia, puesto que no hay tal cuando
se debe a la propia actitud de quien la aduce. La falta de citación judicial
no causa. por sí misma, indefensión a la parte afectada, sino que se
requiere que ésta desconozca la existencia del proceSo. En el presente
caso, aun sin ser citada,. la recurrente pudo comparecer en cualquier
momento, y más aun siendo el Letrado que defendió a los asegurados
el de la propia Compañía. Interesa, en consecuencia, la desestimación
del recurso.

9, Mediante providencia de 26 de marzo de 1990 se señaló para
deliberación y fallo el día 4 de junio, fecha en que tuvo lugar.

II. Fundamentos jurídicos

1. No es preciso en el presente supuesto reiterar de manera
pormenorizada la doctrina de este Tribunal recaída sobre indefensión
causada a alguna de las partes de un proceso por no haberles efectuado
el correspondiente emplazamiento o citación. Basta, en efecto, recordar
que sólo existe indefensión de relevancia constitucional en aquellos
casos en los que la parte afectada ha sido dejada en situación material
de indefensión, y sin que dicha situación sea consecuencia de una
actitud propia negligente o carente de la debida diligencia.

En consecuencia, se ha repetido en numerosas ocasiones que sólo
puede hablarse de indefensión imputable al órgano judicial en los
supuestos en que una de las partes no haya sido emplazada o citada.
quedando fuera del procedimiento, cuando dicha parte no haya tenido
tampoco conocimiento extraprocesal de la tramitación del juicio. En
efecto. tal requisito es indispensable para que se pueda hablar de
indefensión material y no de un mero defecto procesal. Pues si la parte
afectada tiene conocimiento por cualquier medio ajeno al proceso de la
tramitación del juicio. la diligencia exigible en la defensa de sus intereses
la obli~a a personarse en el procedimiento. subsanando así la posible
infracClón cometida por el órgano judicial [entre muchas, SSTC 48/1984
(fundamento jurídico 1.0) y 93/1987 (fundamento jurídico 2.°)]. Sólo si
dicho conocimiento es tan tardío que le impide la adecuada defensa de
sus intereses o si, intentada la personación, se le deniega indebidamente,
habría una actuación del órgano judicial generadora de indcfensión.

2. Pues bien, la anterior referencia a la jurisprudencia constitucio
nal, abundantemente reiterada por este Tribunal, basta para comprobar
la inexistencia de lesión constitucional en el caso presente, lo que
conduce a la desestimación del recurso formulado por la aseguradora
Hispania, Compañía de Seguros y Reaseguros. En efecto. por mediación
de la prueba practicada en este proceso a instancias del Ministerio
Fiscal, ha podido comprobarse sin el menor asomo de duda que la

Empresa recurrente conoció el pleito, al que no fue llamada procesal
mente, desde su propio inicio, puesto que se lo comunicaron sus
asegurados; que la recurrente proporcionó a éstos la correspondiente
defensa de,signando, el Letrado que intervino en los autos, y que fue el
Letrado Citado qUIen en todo momento ostentó la defensa de los
asegurados: que éstos tuvieron a la Compañía al corriente de todas las
fases proce~ales, sin que tuvieran ellos que abonar minuta alguna al
Letrado, quien obviamente actuaba por cuenta de la Compañía Hispa·
nia. Todo ello pone de manifiesto que, pese a conocer el procedimiento
en curso, la aseguradora no consideró pertinente personarse en el
mismo, por lo que no puede en forma alguna aducir que sufrió
indefenSión en su tramitación o que la resolución le ha causado un
perjuicio a sus intereses que no ha podido rebatir en el juicio.

Frente a esta realidad. la parte aduce que ha quedado demostrado
que no fue parte en el proceso. Ello es cierto pero, por las razones ya
expuestas, es plenamente indiferente desde una perspectiva constitucio
nal, pues lo que resulta claro es que aunque no fuese emplazada ni
citada, pudo y debió personarse si creyó que ello era necesario para una
adecuada defensa de sus intereses. Si no lo hizo, fue por indiligencia o
por considerarlo innecesario. En ningún caso, empero. puede ahora
aducir la supuesta infracción procesal cometida por el órgano judicial
como causa de tal indefensión o perjuicio.

No sólo eso, sino que la parte recurrente negó y ocultó en todo
momento a este Tribunal ese conocimiento que tuvo del proceso del que
alegaba haber sido marginada, sin duda conocedora de que sólo ese
desconocimiento podía hacer prosperar su recurso de amparo. Seme
jante ocultación activa de la realidad muestra una manifiesta temeridad
y mala fe procesal merecedora de la más alta sanción contemplada en
nuestra Ley Orgánica.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Dcsestimar el recurso de amparo interpuesto por Hispania,
Compañía General de Seguros y Reaseguros.

2,° Condenar a la recurrente al pago de las costas de este proceso
y al pago de una multa de 100.000 pesetas, en virtud de lo dispuesto en
el art. 95.2 y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Dada en Madrid a cuatro de junio de mil novecientos
noventa,-Francisco Rubio Llorente,-Antonio Truyol ~en·~.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodrígucz-Piñcro y Bravo:,Ferrc:r.-Josc LUls de, los Mozos
y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez BercIJo.-Fmnados y rubncados.

EN NOMBRE DEL REY

I. Antecedentes

la siguiente

~. i)ÜJI Jü;~ Lüi; ¡:clicI~R~d~r6'; err nomore y representación de
don Jesús Martínez Benitez, por escrito que tuvo entrada en este
Tribunal el 23 de marzo de 1988, interpone recurso de amparo contra

el Auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 3 de marzo del
mismo año. La petición de amparo se basa en los siguientes hechos:

a) La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Terntorial de Sevilla, por Sentencia de 4 de junio de 1985, resolvió el
recurso planteado por el demandante contra el Ayuntamiento de San
Fernando (Cádiz) sobre licencia para relleno de terrenos. Dicha Senten·
cia fue apelada ante el Tribunal Supremo por el citado Ayuntamiento.

b) En la apelación se personó la representación del señor Martínez
Benítez por escrito de 12 de febrero de 1987, que tuvo entrada en el
Registro General del Tribunal Supremo el 19 de febrero de 1987.

e) Por providencia de 5 de octubre de 1987, notificada el siguiente
día 8, señaló por la Sala del Tribunal Supremo que el escrito de
personación había sido presentado con posterioridad a la fecha de
quedar la apelación pendiente de votación y fallo, requiriéndole, a la
vez, para que en el plazo de diez días acreditara la representación a los
efectos de notificación de la Sentencia.

d) La Sentencia había sido dictada el 5 de junio de 1987, habién
dose señalado previamente para votación y fallo la fecha del 26 de mayo
del mismo año (providencia de 2 de abril de 1987).

e) Dentro del plazo dado en la providencia de 5 de octubre, se
presentó el poder cxtraviado o no presentado. solicitándose, asimismo,
la retroacción de las actuaciones. Por providencia de 27 de octubre
de 1987 se tuvo a la parte por personada, y por la posterior de 11 de
diciembre se desestimó la solicitud de retrotraer de las actuaciones.
Interpuesto recurso de súplica, éste fuc desestimado por el Auto de 3 de
marzo de 1988, ahora impugnado.

L. El recurso de amparo presentado se fundamenta en la violación
del art. 24 de la Constitución, que le habría producido al demandante
la imposibilidad de personarse en la apelación con anterioridad a

Sala Segunda. Sentencia 102/1990, de 4 de junio. Recurso
de amparo 524/88. Contra Auto de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo desestimando recurso de súplica del
actor. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
debido a error del órgano judicial que no proveyó escrito de
personación del actor.

1586·¡

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, Magistrados, ha
pronunciado

SENTeNCIA

En el recurso de amparo núm. 524/88, promovido por don Jesús
Martínez Benítez, representado por el Procurador don José Luis Ferrer
Recuero, contra el Auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 3 de
marzo de 1988. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el M~gistrado don José Luis de los Mozos y de los Mozos, quien expresa
el parecer de la Sala.
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dictarse Sentencia, ya que se le ha impedido ejercer su defensa mediante
las alegaciones que considerara oportunas y utilizar los medios de
prueba que estimara convenientes.

La personacíón, registrada el 19 de febrero de 1987, fue anterior al
señalamiento para la votación y fallo. Dicho señalamiento, como se
deduce de la Sentencia, se determinó para el 26 de mayo. pese a que en
otras resoluciones de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo se diga que
la personacÍón fue posterior. La falta de poder que acreditara la
representación debía obligar a la Sala a poner de manifiesto dicho
defecto formal, suspendiendo las actuaciones y dando el plazo de diez
días para subsanar, a tenor de lo dispuesto por el arto 129 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (L.J.C.A.).

Señala el recurrente, por otra parte, que tal y como dice el Auto
recurrido en amparo, la providencia de 5 de octubre de 1987 no fue
impugnada. Ello no supone, sin embargo, allanamiento alguno; en todo
momento se insistió ante el Tribunal Supremo en la necesidad de
decretar la nulidad de actuaciones; por el citado proveído no se les tUYO
por personados ni parte, con lo que dificilmente podía interponerse
recurso alguno; se compareció en el plazo de diez días otor~ados,
pudiendose interponer el recurso sólo en los cinco días sigUIentes,
obligándose así a disfrutar de un menor plazo legal. .

Por todo lo anterior, suplica la demanda que se reconozca el derecho
del recurrente a la tutela judicial efectiva y se declare la nulidad de todas
las actuaciones habidas a partir del 19 de febrero de 1987, se le tenga por
personado en la apelación y acuerde la Sala la práctica de la prueba de
confesión o informe.

3. Por providencia de 6 de junio de 1988, la Sección Segunda de
este Tribunal admitió a tramite la demanda, acordando, de conformidad
con el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC),
requerir atentamente al excelentísimo señor Presidente del Tribunal
Supremo para que remitiera las actuaciones judiciales referentes al caso
y, asimismo, para que se emplazara a quienes hubiesen sido parte en las
mismas, a excepción del recurrente en amparo, a fin de que pudiesen
comparecer en este proceso constitucional.

4. La representación procesal del recurrente, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 5 de abril de 1990, da por reiterado cuanto
expuso en la demanda de amparo.

5. El Ministerio Fiscal, por escrito de 17 de abril de 1985, realiza
las alegaciones que estima convenientes y que pueden resumirse como
sigue. Tras hacer un resumen de los hechos, parte el Fiscal de calificar
éstos como el producto de un error judicial consistente en la apreciación
equivocada de la fecha de personación del recurrente ante el Tribunal
Supremo. El actor ha demostrado mediante certificación que su escrito
de personación ante el Registro General del Tribunal Supremo tuvo
entrada el 19 de febrero de 1987 y no con posterioridad al señalamiento
de la apelación para votación y fallo, como afirma la providencia de 5
de octubre del mismo año. Si tal apreciación se basa en el hecho de que
no se aportara poder, ello debió advertirse al proveer el escrito para su
subsanación, a tenor de lo dispuesto por el arto 11.3 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (L.O.P.J.). En consecuencia, no existe causa que
justifique la no provisión del escrito de ~rsonación.

El ci'~ado error ha ocasionado una qUIebra del principio de contrac
ción, siendo imputable 'exclusivamente a la actuación del órgano
judicial. En consecuencia, concluye el Ministerio Fiscal solicitando que
se otorgue el amparo instado, anulándose el señalamiento para votación
y fallo, así corno todas las actuaciones posteriores, para que antes se
provea el escrito de personación del demandante en el recurso de
apelación contencioso-ad:plÍnistrativo.

6. Transcurrido el plazo otorgado al efecto, el Ayuntamiento de San
Fernando no se ha personado en el recurso de amparo.

7. Por providencia de 26 de marzo de 1990 se acordó señalar el
día 4 de junio del mismo año para la deliberación y votación de la
presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. La única cuestión suscitáda en el presente recurso de amparo es
la consistente en dilucidar si ha existido indefensión o no del actor en
el recurso de apelación contencioso-administrativo planteado por el
Ayuntamiento de San,Femando contra la Sentencia previa dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla de 4 de junio de 1985, que declaró no ajustados a Derecho
detenninados actos del citado Ayuntamiento referentes a la concesión
de una licencia para relleno de terrenos.
, Así centrado el objeto del recurso, hay que comenzar recordando que
el arto 24.1 de la Constitución garantiza a todos el derecho a la tutela
judicial efect~va sin sufrir indefensión, lo que, según reiterada doctrina
de este Tribunal, exige para su plenitud que las partes en los procesos
cumplan con los requisitos legales Que preven las leyes para el acceso a
las distintas acciones y recursos. Asimismo se ha señalado Que «la
¡nadmisión de un medio de impugnación en la vía judicial en razón de
una causa inexistente comporta a la vez ilegalidad e inconstitucionali
dad, ya que afecta al contenido del derecho reconocido en el arto 24 de

la Constitución» (STC 44/1985). En el presente caso, el hoy recurrente
en amparo no fue Quien apeló ante el Tribunal Supremo; no obstante,
no cabe duda que la anterior garantía no es predicable sólo de Quienes
instan la tutela judicial, sino tambien de aquellos que pueden concurrir
a los distintos procesos judiciales como parte legitimada, en condición
de apelada -como el recurrente-, o en cualquiera otra de las legalmente
previstas; otra cosa resultaría contraria al principio de igualdad de las
partes y a la contradicción que en aras de la defensa de las distintas
pretensiones debe presidir los procesos. Dicho de otra manera, y según
reiterada doctrina de este Tribunal, el arto 24.1 de la Constitución
garantiza el derecho a utilizar los recursos que las leyes establecen contra
las resoluciones judiciales y a que el órgano judicial que revise el proceso
decida conforme a lo alegado por las partes, oídas contradictoriamente,
sin que pueda justificarse la resolución judicial «inaudita parte) más que
en el caso de incomparecencia por voluntad expresa o tácita o por
negligencia imputable a la propia parte (SSTC 112/1987, 151/1987
Y 66/1988, entre otras).

Este Tribunal ha señalado, asimismo, tambien que en la medida que
se· niegue el acceso a un procedimiento judicial basándose en una causa
inexistente, puede ((entender de la existencia de esa causa, especialmente
en los casos en que se ha producido un error del carácter señala
do» (STC 68/1983).

2. En el presente caso; lo que se denuncia es precisamente la
existencia de un error por parte del órgano judicial consistente en no
haber proveído el escrito de personaóón del actor presentado en su
condición de apelado dentro del plazo legalmente preyisto al efecto.

A la vista de las actuaciones no cabe sino confirmar la reconstrucción
de los hechos realizada por el recurrente; en efecto, se ha acreditado Que
el 19 de febrero de 1987, tuvo entrada en el Registro General del
Tribunal Supremo, el escrito del hoy actor, de fecha 12 de febrero
anterior, en virtud del cual se personaba en el recurso de apelación al
que había sido emplazado. No obstante, por algún error de funciona
miento, dicho escrito pasó desapercibido para la Sala Que conocía de la
apelación, que, en consecuencia, tuvo por no personado al apelado. Por
otro lado, se deduce tambien claramente de las actuaciones, que la
personación se realizó antes del señalamiento para votación y fallo. En
efecto, como se ha señalado, el escrito de personación tuvo entrada en
el Tribunal Supremo el 19 de febrero de 1987, mientras que el citado
señalamiento se realizó por providencia de 2 de abril del mismo año.
Las referencias que realizan a la extemporánea personación del recu
rrente las resoluciones de la antigua Sala Cuarta del Tribunal Supremo
posteriores a la Sentencia recaída en la apelación no se refieren al
primitivo escrito extraviado, sino al de ulterior personación realizada
tan pronto como tuvo el actor conocimiento de que se había dictado
Sentencia.

Por lo demás, no se deduce de las actuaciones negligencia alguna del
recurrente o viso alguno de que el error sufrido fuera a el imputable, lo
que haria desaparecer, como se indicó previamente, la existencia de
lesión constitucional según doctrina de este Tribunal (STC 155/1988,
por ejemplo). La única duda que se plantea en este terreno es la de la
trascendencia Que pudiera tener a los efectos de no provisión del escrito
de personación el que este no fuera acompañado del correspondiente
poder. Aunque este extremo no resulta acreditado, en todo caso, sería
instrascendente, tal y como señalan actor y Ministerio Fiscal. Ello
porque, de existir ,el citado defecto, nunca justificaría la no provisión de
la personación, sino exclusivamente la apertura del correspondiente
trámite de subsanación tal y como ordena el arto 11.3, de la LOPJ y 129
de la UCA. •

La conclusión que cabe extraer de todo lo expuesto es que,
efectivamente, se ha lesionado el derecho del recurrente a obtener la
tutela judicial efectiva sin indefensión ya que, como consecuencia del
error señalado en la tramitación del recurso de apelación, no ha sido
oído en el mismo, sin poder ejercer así la defensa de sus pretensiones.

3. Convi'ene, por último realizar unas breves precisiones sobre el
alcance del fallo de esta Sentencia, a la vista del petitum formulado en
la demanda, Que solicita, entre otros extremos, que se declare la nulidad
de actuaciones disponiendo que la Sala del Tribunal Supremo tenga por
personado y parte al actor y Que acuerde la práctica de la prueba de
confesión o informe.

De lo expuesto resulta evidente que la lesión de derechos apreciada,
deriva de la falta de provisión del escritorle personación del actor. A este
Tribunal, en consecuencia, ya tenor de lo dispuesto por el arto 55 de su
Ley Orgánica, no le cabe sino reconocer el derecho del recurren~e y
declarar la nulidad de las resoluciones dictadas después de esa violación,
retrotrayendo las actuaciones al momento procesal oportuno. A partir de
ahí, sólo al órgano judicial competente le corresponde adoptar las
decisiones que estime oportunas en relación con práctica de prueba o
cualquier otro trámite procesal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,



6 Jueves 5 julio 1990 BÓE núm. 160. Suplemento

Ha decidido

O:.orgarel amparo solicitado por don Jesus Martínez Benítez y, en
su virtud:

1.0 Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva sin indefen
sión.

2.o Declarar nula la Sentencia de la Sala Cuana del Tribunal
Suprl'mo, de 5 de junio de 1987, y todas las resoluciones posteriores
dicladas en el recurso de apelación 2.560/1985.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento en que por el recurrente
se presentó escrito de personación en el citado recurso, para que la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo provea al mismo y, tras los
oportunos trámites, dicte nueva Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «BoleHn Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a cuatro de junio de mil novecientos

noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente, don Eugenio Díaz Eimil, don
I\~ig~¡el Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos
y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, Magistrados ha
pronunciado

Er, el recurso de amparo núm. 617/1988, promovido por don Jesús
Al()!1~Cl Núñez, representado por la Procuradora doña Beatriz Ruano
CF.1I1ova y asistido de la Letrada doña Angeles Seoane Prieto, contra
Sentc:iCia del Tribunal Central de Trabajo en suplicación de la dictada
pur el ] uzgado de lo Soci~l núm. 4 de Vigo, en autos sobre reclamación
de cantidad. Ha comparecido. el Ministerio Fiscal y el Procurador don
Ramiro Reynolds de Miguel, en representación de don José Freire
Dtl;¡'in, don José Fernández Iglesias y don Manuel Alvarez Barreiro,
¡"'<;istidas del Letrado don Félix Paradela Martín, ha sido Ponente el
',¡, gislrado don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el parecer de la Sala.

como su arto 2 fundamentan la relación laboral especial del personal de
alta dirección en la reciproca confianza entre las partes.

A continuación se afirma que. para evitar tal trato discriminatorio
«por analogíID>, debe aplicarse la norma con las consecuencias económi
cas que prevé para el desistimiento su arto 11.1, añadiendo, a mayor
abundamiento, que si el colectivo al que pertenece hay que aplicarle la
normativa común o la especial, a su parecer debe aplicarse la Que regula
las relaciones especiales del personal de alta dirección, pues en otro caso
se vulnera el principio de seguridad jurídica consagrado en el arto 9.3 de
la Constitución Española, y al no entenderlo así las Sentencias recurridas
han infringido su arto 14.

En el suplico de la demanda se solicita el otorgamiento del amparo,
la nulidad de las sentencias recurridas y el reconocimiento a no ser
discriminado con respecto al personal laboral de alta dirección y, en su
consecuencia, el derecho a que le considere personal incluido en el
apartado c) del arto 61 de la Orden de 11 de enero de 1979 y a que se
le aplique, por tanto, el Real Dec~eto 1382/1985.

4. Por providencia de 20 de junio de 1988 se admitió el recurso a
trámite y se reclamaron las actuaciones judiciales y, una vez recibidas,
se dictó providencia de 12 de septiembre, en la que se tuvo por
comparecidos a don José Freire Durán, don José Fernández Iglesias y
don Manuel Alvarez Barreiro, representados por el Procurador don
Ramiro Reynolds de Miguel y se dio vista de las actuaciones, por el
plazo común de veinte días, a las partes y al Ministerio Fiscal para
formular las alegaciones pertinentes.

5. El demandante de amparo en su escrito de 7 de octubre, despl~és
de dar por reproducidos los hechos y la fundamentación jurídica de la
demanda, añadió que el supuesto contemplado es de auténtica despro
tección, ya que de forma reiterada este Tribunal, en las citadas SSTC
79/1983 y 111984, ha entendido que a los Jefes de Máquinas. Capitanes,
Pilotos y Patrones con mando en buque no les es de aplicación el
Estatuto de los Trabajadores y ello por ser este personal un «alto cargo»
del empresario, un personal de confianza o de alta dirección y, sin
embargo, desde el 1 de enero de 1986, fecha de entrada en vigor del Real
Decreto 1382/1985, se entiende por los Tribunales que a los Jefes de
Máquinas no les es de aplicación esta norma, produciéndose de ello la
consecuencia de que no exista norma aplicable a los Jefes de Máquina,
los cuales se convierten así en el unico lectivo de trabajadores que
pueden ser despedidos por la empresa sin derecho a indemnización de
ningún tipo.

6. Los demandados formularon escrito de 11 de octubre, en el que
alegaron hechos fundamentalmente coincídentes con los expuestos en la
demanda, completándoles en la forma siguiente:

Frente al cese o extinción de relación laboral, dimanante de la
comunicación de 9 de diciembre de 1986, el señor Alonso Núñez
formuló reclamación por despido, mediante demanda que tramitó y
resolvió la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vigo, que concluyó en
Sentencia de fecha 3 de febrero de 1987, desestimando la pretensión del
demandante, dada la naturaleza del cargo desempeñado por él, en
aplicación del arto 61 de la mencionada Ordenanza de Pesca Marítima
en Buques Arrastreros al Fresco. aprobada por Orden de 31 de julio de
1976; interponiendo recurso de Casación, ante la Sala Sexta del Tribunal
Supremo. que no llegó a ser resueIto por los Tribunales, ya que el actor
desistió del mismo. Ese desistimiento implica que, por su propia
voluntad y no por imposición de ninguna Resolución Judicial, el señor
Alonso Núñez aceptó la aplicación del arto 61 de la Ordenanza citada y
el hecho de la extinción de la relación laboral que había existido entre
las partes.

En marzo de 1987 promueve otra demanda ante la Magistratura de
Trabajo núm. 4 de Vigo, iniciando con ella el proceso laboral en el que
recayeron las Sentencias ahora recurridas. En los fundamentos de
derecho se formulan las siguientes alegaciones:

a) En relación con la denuncia de vulneración del principio de
igualdad, comienza realizando un análisis interpretativo del Real
Decreto 1382/1985 para llegar a la conclusión de que su inaplicación al
demandante no infringe el arto 14 de la ConstitucIón Española, ya que
la igualdad que consagra no significa que todas las leyes hayan de ser

Sala Segunda. Sentencia 103/1990, de 4 de junio. Recurso
de amparo 617/1988. Contra Sentencia del Tribunal Cen·
[ral de Trabajo reealda en vÍa de suplicación en autos sobre
reclamación de cantidad. Vulneración del derecho a la
igualdad en la aplicación de la Ley por interpretación lesiva
del derecho fundamental, privando corno consecuencia de
la misma al actor de la indernnízación prevista.
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1. Antecedentes

1. La Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova. en representa·
cj~'n de don Jesús Alonso Núñez, interpuso el 4 de abril de 1988,
m,,'di¡mte escrito presentado en el Juzgado de Guardia, recurso de
amparo contra Sentencias de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vigo
de 7 de abril de 1987 y de la Sala Segunda del Tribunal Central de
Trabajo de 1 de diciembre de 1987, confirmatoria ésta de la anterior, en
prOceso sobre indemnización por cese.

La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos:

a) El actor prestó a la empresa <<Jesús Freire Durán, José Fernández
Iglesias y Manuel Alvarez Barreiro», domiciliada en Vigo, servicios
como Jefe de Máquinas con mando en el buque «PriOf», siendo cesado
en su empleo el 9 de diciembre de 1986,-en aplicación de Jo dispuesto
,'.0 tl -;:':"t. 61, de la Ordenanza Laboral para la Pesca Marítima de Buques
i-\.r r:lstreros al Fresco, aprobada por Orden de 31 de julio de 1976.

b) El 12 de enero de 1987 presentó demanda ante la Magistratura
núm. de Vigo, reclamando indemnización con fundamento en el arto 11
del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, sobre relaciones laborales
de caracter especial del personal de alta dirección, siendo su demanda
dt><,:::~timada por Sentencia de 6 de abril de 1987 con base en que dicho
Decrci:O no es de aplicación y que no se vulnera el art. 14 de la
COl1stitución Española, Sentencia que fue confirmada por la dictada, en
recur:;o de suplicación, por el Tribunal Central de Trabajo de 1 de
diciembre de 1987, en la cual se aceptan las razones de la recurrida, si
bien 1'.0 se manifiesta respecto de la discriminación alegada.

3. En los fundamentos de Derecho se alega vulneración del
principio de igualdad, garantizado por el arto 14 de la Constitución
Esp:1ijola, citando al efecto las SSTC 79/1983 y 111984, en las que, según
el demandante, los jefes del departamento de máquinas son equipara
bleS, por analogía, a los capitanes, pilotos y patrones con mando en
buqu..::. siéndoles por ello de aplicación el arto 61 de la Ordenanza
Laboral citada.

Cmforme con dicho criterio, se sostiene que existe discriminación si
no s: les aplica el Real Decreto 1382/1985, pues si bien puede
.:J: l~'\!~Crse que el supuesto no encaja perfectamente en la norma a la
\,¡"t,,-.lesu arto l, lo que si parece claro es Que la disposición adicional
qU!t::-. salvar las posibles omisiones a que pudiera dar lugar su estricta
ar!;c~,-'ión, sin olvidar que la exposición de motivos del Real Decreto así


